
NÚMERO 143 
Miércoles 24 de julio de 2024

36917

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se convocan las ayudas estatales para la adquisición de vivienda habitual y 
permanente localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño 
tamaño, correspondiente a las anualidades 2024-2025. (2024062442)

El artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 
1/1983, de 25 de febrero, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye 
la competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Extremadura la materia de “Urbanis-
mo y Vivienda. Normas de calidad e innovación tecnológica en la edificación y de conservación 
del patrimonio urbano tradicional”.

Por su parte, el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se 
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería de Infraestruc-
turas, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura el ejercicio de las competencias en 
materia de vivienda.

El Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler joven y el Plan 
Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025 (BOE número 16, de 19 de enero), establece 
diversos programas de ayudas a actuaciones protegidas en materia de vivienda para el perío-
do cuatrienal que menciona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.2 del Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, 
corresponde a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades 
de Ceuta y Melilla la tramitación y resolución de los procedimientos de concesión y pago de 
las ayudas del Plan, así como la gestión del abono de las subvenciones, una vez se haya re-
conocido por dichas Administraciones el derecho de las personas beneficiarias a obtenerlas, 
dentro de las condiciones y límites establecidos en el real decreto para cada programa, y 
según lo acordado en los correspondientes convenios de colaboración. Asimismo, el artículo 
23.1 faculta a las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla para establecer 
requisitos adicionales a las personas beneficiarias de las ayudas reguladas en el Plan Estatal.

La Orden de la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, de 13 de septiembre de 2022, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones contempladas en el Plan Es-
tatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (DOE n.º 180, de 19 de septiembre), ha venido a regular el procedimiento de 
concesión de las subvenciones de distintos programas incluidos en el Plan Estatal de Vivienda 
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2022-2025; los requisitos específicos que deberán reunir los beneficiarios; la documentación 
que deben acompañar a su solicitud; la cuantía y abono de la ayuda pública; y las obligacio-
nes que incumben a los que resulten ser beneficiarios de la misma; respetando en todo caso 
la normativa estatal.

El artículo 7 de la Orden de la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, de 13 de sep-
tiembre de 2022, establece que el procedimiento de concesión de las ayudas estatales para 
la adquisición de vivienda habitual y permanente localizada en un municipio o núcleo de po-
blación de pequeño tamaño será el de concesión directa, mediante convocatoria abierta, de 
conformidad con los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Este programa de ayudas da cumplimiento a lo recogido en el artículo 44 de la Ley 3/2022, de 
17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico y territorial. Por ese motivo se considera 
una medida adecuada de la política de la Junta de Extremadura ante el reto demográfico y 
territorial.

La convocatoria de las subvenciones se efectúa por resolución de la persona titular de la se-
cretaría general competente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
n.º 59, de 25 de marzo).

Bajo la superior autoridad y dependencia del Consejero de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda y en el ámbito de sus competencias, corresponde, pues, a la Secretaría General 
realizar la convocatoria de las ayudas estatales para la adquisición de vivienda habitual y 
permanente localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño, objeto de 
la presente resolución.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 35, 
de 26 de marzo), y el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en su 
sesión del día 9 de julio de 2024.

RESUELVO:

Primero. Objeto.

1.  La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas estatales para 
la adquisición de vivienda habitual y permanente localizada en un municipio o núcleo de 
población de pequeño tamaño, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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correspondiente a las anualidades 2024-2025, reguladas en el Real Decreto 42/2022, de 
18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a 
la Vivienda 2022-2025 (BOE n.º 16, de 19 de enero).

2.  Será objeto de la subvención, en los términos regulados en el título II del Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para 
el acceso a la Vivienda 2022-2025, facilitar a las personas jóvenes con escasos medios eco-
nómicos el acceso, en régimen de propiedad, a una vivienda digna y adecuada localizada 
en municipio o núcleo de población de pequeño tamaño, mediante la concesión de una sub-
vención directa para su adquisición; contribuyendo al reto demográfico de la recuperación 
de la población en tales ámbitos.

Segundo. Régimen jurídico.

La concesión de las subvenciones referidas en la presente resolución se regirá, en todo caso, 
por lo dispuesto en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono 
Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025; en la Orden de la 
Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, de 13 de septiembre de 2022, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de subvenciones contempladas en el Plan Estatal para el ac-
ceso a la vivienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Requisitos para acceder a la condición de persona beneficiaria.

1.  Las personas beneficiarias de las subvenciones referidas en la presente resolución deberán 
reunir los requisitos que seguidamente se relacionan:

 a)  Personas físicas mayores de edad, que posean la nacionalidad española o tengan auto-
rización de estancia o residencia legal en España.

 b)  No hallarse incursas en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni haber sido objeto, por 
incumplimiento o causa imputable a las mismas, de un procedimiento de revocación de 
ayudas por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de entre las contempla-
das en los planes estatales de vivienda.

 c)  Que con posterioridad al 31 de diciembre de 2021 hayan suscrito, o estén en condicio-
nes de suscribir, un documento público o privado de adquisición de una vivienda cons-
truida, en construcción o a edificar, que reúna los siguientes requisitos:
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  c.1) Hallarse localizada en un municipio o núcleo de población de pequeño tamaño.

      De conformidad con la letra e) del artículo 4 de la Orden de la Consejera de Movili-
dad, Transporte y Vivienda, de 13 de septiembre de 2022, se entenderá municipio 
o núcleo de población de pequeño tamaño el que posea una población residente in-
ferior a los 10.000 habitantes en el momento de entrada en vigor del Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero.

  c.2)  Que su precio de adquisición, excluidos los gastos y tributos inherentes a la adqui-
sición, sea igual o inferior a 120.000 €.

  c.3)  Que, tratándose de viviendas a edificar, el inicio de la obra se produzca en el plazo 
de seis meses desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la 
ayuda, la cual se condicionará a la efectiva concurrencia de dicha circunstancia.

      A efectos de lo dispuesto en esta letra se considerará que están en condiciones de 
suscribir un documento público o privado de adquisición de una vivienda, aquellas 
personas que así lo acrediten mediante la aportación de un precontrato. El con-
trato que se formalice con posterioridad a la concesión de la ayuda, que deberá 
ser aportado por las personas interesadas dentro del plazo de 3 meses a contar 
desde la notificación de la resolución de concesión de la ayuda, deberá respetar los 
términos esenciales recogidos en el precontrato presentado (partes contratantes; 
vivienda objeto del contrato; precio...). La resolución de concesión de la ayuda se 
condicionará a la efectiva aportación de dicho contrato, tanto en forma (ajustado 
al precontrato), como en plazo (3 meses).

      En caso de viviendas protegidas de nueva construcción, el contrato de compraven-
ta deberá obtener el preceptivo visado del órgano administrativo competente en 
materia de vivienda. La resolución de concesión de la ayuda se condicionará a su 
efectiva obtención.

      Si se produjera el incumplimiento de las condiciones señaladas en esta letra (inicia-
ción de la obra; aportación del precontrato; y obtención del visado), se dejará sin 
efecto la concesión de la ayuda mediante resolución declarativa de concurrencia de 
la condición incumplida.

 d)  Que no sean propietarias o usufructuarias de alguna vivienda en España. No se conside-
rará incumplido este requisito si el derecho recae únicamente sobre una parte alícuota 
de la vivienda y se ha obtenido por herencia o transmisión mortis causa sin testamento. 
Se exceptuarán de este requisito quienes siendo titulares de una vivienda acrediten la 
no disponibilidad de la misma por causa de separación o divorcio, o no puedan habitarla 
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por cualquier otra causa ajena a su voluntad o cuando la vivienda resulte inaccesible 
por razón de discapacidad de la persona titular o algún miembro de la unidad de convi-
vencia.

 e) Disponer de unos ingresos anuales iguales o inferiores a:

  e.1) 3 veces el IPREM.

  e.2) 4 veces el IPREM, si se trata de personas con discapacidad.

  e.3)  5 veces el IPREM, si se trata de personas con discapacidad de alguno de los si-
guientes tipos:

   —  Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, personas con 
discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un grado 
de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100.

   —  Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reco-
nocido igual o superior al 65 por 100.

      A efecto de calcular los ingresos anuales, se considerarán los ingresos de los adquiren-
tes y, en su caso, de su cónyuge o pareja de hecho inscrita en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o registro equivalente.

 f)  Tener una edad igual o inferior a treinta y cinco años en el momento de solicitar la ayuda 
o de suscribir el documento público o privado de adquisición de la vivienda.

 g)  Ocupar la vivienda objeto de ayuda y destinarla a residencia habitual y permanente 
durante el plazo señalado en el resuelvo octavo.

Cuarto. Procedimiento de concesión, Órganos competentes para la ordenación, 
instrucción y resolución del procedimiento, plazo de resolución y notificación.

1.  La concesión de las subvenciones se acomodará al procedimiento de concesión directa, me-
diante convocatoria abierta, de conformidad con los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Las ayudas se concederán conforme se vayan solicitando por las personas que cumplan los 
requisitos establecidos en la Orden de 13 de septiembre de 2022, así como en la presente 
resolución, y estarán condicionadas a la previa existencia de crédito presupuestario. Las 
solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por riguroso orden de entrada en el 
Registro del órgano competente para su tramitación.
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2.  La competencia para la ordenación e instrucción del procedimiento corresponde al Servicio 
de Gestión de Ayudas dependiente de la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y 
Regeneración Urbana.

3.  La competencia para adoptar la resolución de los procedimientos corresponderá a la Secre-
taria General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

4.  La resolución se acomodará a los requisitos previstos en el artículo 25 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y expresará 
las condiciones y requisitos a que se supedita la percepción y mantenimiento de las sub-
venciones, en su caso, reconocidas.

5.  El plazo para dictar y notificar la resolución del procedimiento es de tres meses, a contar 
desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.

     La falta de notificación de resolución expresa dentro del plazo máximo establecido para re-
solver, legitima a la persona interesada para entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia 
con el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

6.  Las notificaciones se practicarán por el medio señalado al efecto por la persona interesada 
en su solicitud. La notificación se practicará a través de los medios electrónicos habilitados 
a tal efecto, en los casos en que exista obligación de relacionarse de esta forma con la 
Administración.

     Las notificaciones electrónicas se practicarán mediante comparecencia en la sede electró-
nica de la Junta de Extremadura, entendiéndose por tal el acceso a su contenido. Adicio-
nalmente a la notificación practicada y con efectos meramente informativos, el solicitante 
recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en su solicitud, informán-
dole de la puesta a disposición de la notificación, a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura.

     Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

7.  Las subvenciones reconocidas se entenderán automáticamente aceptadas por la persona 
beneficiaria.
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Quinto. Plazo, forma de presentación y subsanación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de seis meses a partir del día siguien-
te a aquel en que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la presente convocatoria y 
el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura; no admitiéndose a trámite las que se 
presenten fuera de este plazo, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del resuelvo 
decimoprimero.

2.  Las solicitudes de la subvención se dirigirán a la Secretaría General de Vivienda, Arquitec-
tura y Regeneración Urbana y se ajustarán al modelo normalizado que figura en el anexo 
de la presente resolución, que estará disponible en el Punto de Acceso General Electróni-
co http://www.juntaex.es.

     El modelo normalizado de solicitud incluirá expresamente la autorización de las personas 
interesadas a la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana para 
recabar toda la información necesaria, en particular la de carácter tributario, en los térmi-
nos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, o económico que 
fuera legalmente pertinente, para acreditar el cumplimiento de los requisitos en el marco 
de la colaboración que se establezca con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
la Dirección General del Catastro, las entidades gestoras de la Seguridad Social y demás 
administraciones públicas competentes. La Secretaría General de Vivienda, Arquitectura 
y Regeneración Urbana no podrá ceder a terceros la información de carácter tributario o 
económico recibida.

     El modelo normalizado de solicitud incorporará las declaraciones responsables que acre-
diten el cumplimiento de los requisitos previstos en la letra b) del apartado 1 del resuelvo 
tercero. El requisito señalado en la letra g) del apartado 1 de dicho resuelvo se acreditará 
mediante declaración responsable, efectuada a través el modelo normalizado de solicitud, 
y, adicionalmente, mediante certificación catastral, de acuerdo con la letra b) del apartado 
2 del resuelvo sexto.

3. La presentación de la solicitud se acomodará las siguientes reglas:

 a)  Las personas físicas solicitantes, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigirán su solicitud a la Secretaría General de Vivienda, 
Arquitectura y Regeneración Urbana, utilizando el modelo normalizado de solicitud dis-
ponible en el Punto de Acceso General Electrónico http://www.juntaex.es y presentarán 
dicho modelo normalizado, junto con el resto de documentos que deben acompañarlo:
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  a.1)  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de 
Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf ,

  a.2)  A través de cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

  a.3)  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura estable-
cido por Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  a.4)  En cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

 b)  Las personas jurídicas y demás sujetos obligados a relacionarse electrónicamente es-
tarán obligadas a presentar su solicitud a través del Registro Electrónico General, de la 
Sede electrónica de la Junta de Extremadura 

      https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf o en cualquiera de los 
registros electrónicos previstos en la letra a) del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

      Para la presentación electrónica de solicitudes, las personas interesadas deberán dispo-
ner, para la autentificación y firma electrónica de las solicitudes, de DNI electrónico o de 
certificado electrónico en vigor. Si carece de ellos podrían obtenerlos en:

    https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009  o 
http://www.cert.fnmt.es/

      Las solicitudes que se presenten en las oficinas de Correos se mostrarán en sobre abier-
to, con objeto de que en las mismas se haga constar el nombre de la oficina y la fecha, 
el lugar, la hora y el minuto de su admisión.

4.  La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información 
que se incorpore a una declaración responsable o la falta de presentación de la documenta-
ción que fuere requerida por la Administración competente para acreditar el cumplimiento 
de lo declarado, traerá consigo la revocación y el reintegro, en su caso, de la subvención, 
con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles o administrativas a que hubiera lugar.
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5.  Una vez recibida la solicitud, si ésta presentara defectos o resultara incompleta, se reque-
rirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos que se determinen, con indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución expresa del órgano 
competente.

Sexto. Documentación que debe acompañarse a la solicitud.

1.  Las personas solicitantes, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden de 13 
de septiembre de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el Plan Estatal de Vivienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, deberán aportar, junto con el modelo normalizado de solicitud, 
la documentación que seguidamente, se relaciona:

 a)  Copia del documento público o privado de adquisición de la vivienda, o del precontrato, 
en su caso.

      En caso de adquisición de vivienda en construcción, o a edificar, si el documento público 
o privado de adquisición fuera posterior a la correspondiente convocatoria de ayudas, 
dicho documento deberá expresar el siguiente contenido mínimo:

  a.1)  Que la entidad vendedora descuenta del precio de compraventa, como entrega a 
cuenta, el importe de la subvención concedida.

  a.2)  Que la persona compradora cede a la entidad vendedora el derecho al cobro de la 
subvención descontada.

  a.3)  Que las partes condicionan el referido descuento al efectivo abono de la subvención 
descontada y convienen que, en caso contrario, la persona compradora abonará el 
importe de la subvención descontada en la forma y plazo que convengan las par-
tes, y que su incumplimiento será causa de resolución del contrato.

      A tales efectos se admitirá una adenda al contrato de compraventa y una escritura 
pública de rectificación, según los casos.

 b)  Copia del documento público que acredite la imposibilidad de ocupar la vivienda de que 
sean propietarias o usufructuarias.

 c)  Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o copia del 
documento oficial que acredite la situación de estancia o residencia legal en España; 
según los casos.
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2.  La Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana recabará electró-
nicamente los documentos que seguidamente se relacionan, salvo que en el modelo nor-
malizado de solicitud se hubieren opuesto a ello las personas solicitantes, o no lo hubieren 
autorizado expresamente el cónyuge o pareja de hecho inscrita en el Registro de Parejas 
de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o registro equivalente:

 a)  La copia del documento nacional de identidad (DNI), número de identidad de extranjero 
(NIE) de las personas interesadas y de la persona que ejerza la representación, en su 
caso.

 b)  Certificación del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, en el que se ha-
gan constar los bienes inmuebles de naturaleza urbana, de los que sean propietarias o 
usufructuarias.

 c)  Copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad, emitido por el Centro de 
Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), en su caso.

     Mediando oposición o falta de autorización expresa, según los casos, las personas solici-
tantes deberán presentar, junto con su solicitud, los documentos anteriormente señalados.

3.  Salvo que la persona solicitante, o el cónyuge o pareja de hecho inscrita en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o registro equivalente en 
su caso, no lo hubieren autorizado expresamente en el modelo normalizado de solicitud, 
la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana recabará electró-
nicamente:

 a) La información acreditativa del nivel de renta.

      No mediando autorización expresa a la consulta de datos con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, las personas interesadas deberán presentar junto con su solicitud, 
certificado de renta con código seguro de verificación, expedido por dicho organismo, 
correspondiente al período impositivo vencido, inmediatamente anterior al de la presen-
tación de la solicitud. A tal efecto también se admitirá la copia de la declaración del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) referida a dicho periodo impositivo.

      Si las personas interesadas hubieren obtenido ingresos exentos o no sujetos a tributa-
ción por IRPF, deberá aportarse copia de la resolución o del certificado del organismo 
público competente, que acredite los importes percibidos.

 b)  Certificación acreditativa de que las personas solicitantes se encuentran al corriente de 
sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la 
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Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de sus obligaciones con 
la Seguridad Social.

      No mediando autorización expresa, las personas interesadas deberán presentar, junto 
con su solicitud, los documentos anteriormente señalados.

4.  Cuando la solicitud de la ayuda se refiera a una vivienda protegida de nueva construcción 
enajenada por su promotor, las personas interesadas deberán cumplimentar las casillas 
correspondientes del modelo normalizado de solicitud, referidas a la fecha y el número del 
visado del contrato. En este caso, no será necesario acompañar la documentación referida 
en los apartados anteriores, que ya se hubiere aportado junto con la solicitud de visado del 
contrato, salvo que el correspondiente certificado hubiere caducado o se hubiere producido 
una alteración de las circunstancias.

Séptimo. Cuantía de la ayuda.

La cuantía de la ayuda será de hasta 10.800 € por vivienda, con el límite del 20 % del precio 
de adquisición de la vivienda, excluidos los gastos y tributos inherentes a la adquisición.

En el supuesto de adquisición de la propiedad de una vivienda por más de una persona, el 
importe de la ayuda que pudiera recibir un/a beneficiario/a que adquiere una parte de la mis-
ma, se determinará, aplicando el porcentaje de cuota adquirida al importe de la ayuda que 
correspondería a la adquisición del 100 % de la vivienda.

Octavo. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Son obligaciones de las personas beneficiarias de la ayuda, las establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 13 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como las siguientes:

 a)  En el caso de que la vivienda objeto de la ayuda fuere protegida, las obligaciones deriva-
das del régimen de protección y de las correspondientes normas de financiación pública 
en materia de vivienda.

 b)  En el caso de que la vivienda objeto de la ayuda fuere libre, las obligaciones deriva-
das de las correspondientes normas de financiación pública en materia de vivienda y, 
en particular, la obligación de ocupar la vivienda libre objeto de la ayuda en el plazo 
máximo de tres meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que se formalice la 
escritura pública de propiedad de la vivienda, destinándola a su residencia habitual y 
permanente, desde dicha fecha y por un plazo mínimo de cinco años.
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      No obstante lo anterior, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración 
Urbana, previa solicitud y acreditación por parte de las personas beneficiarias, podrá 
eximir del cumplimiento de la obligación de residencia habitual y permanente:

  b.1)  Cuando sobrevengan circunstancias laborales que obliguen a las personas benefi-
ciarias al cambio de domicilio.

  b.2)  Cuando las personas beneficiarias enajenen la vivienda, reinvirtiendo el total del 
importe obtenido con la enajenación en la adquisición de otra vivienda habitual y 
permanente, que se adecue a las nuevas circunstancias familiares, acreditadas por 
aquellas.

 c) Justificar la subvención concedida, de conformidad con el resuelvo siguiente.

Noveno. Justificación y abono de la ayuda.

1.  A efectos de proceder a la justificación de la subvención, y sin perjuicio de las previsiones 
contenidas en el artículo 11 de la Orden de 13 de septiembre de 2022, las personas bene-
ficiarias deberán presentar, además de la documentación referida en el apartado 2 en su 
caso:

 a)  La copia de la escritura pública de propiedad que acredite la efectiva transmisión de la 
titularidad de la vivienda.

 b)  Modelo normalizado de Alta de Terceros, en el que la persona o entidad beneficiaria 
o que tenga cedida el derecho al cobro de la ayuda, en su caso, comunique sus datos 
identificativos y los datos de la cuenta bancaria en la que deba efectuarse el abono de la 
ayuda, siempre que no tuviera cuanta activa en el Subsistema de Terceros. El solicitante 
de la ayuda, o cesionario del derecho al cobro de la ayuda, en su caso, deberá ser titular 
o cotitular de la cuenta bancaria.

 c) Modelo normalizado de cesión del derecho al cobro de la ayuda, en su caso.

 d)  Copia del certificado de inicio de obra, suscrito por técnico competente, que acredite 
que las obras han sido iniciadas en el plazo de seis meses a contar desde la notificación 
de la resolución de concesión de la ayuda, si se tratare de vivienda a edificar.

2.  La Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana recabará electróni-
camente la certificación acreditativa de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma, así como de hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social; 
siempre que hubieren perdido validez los aportados al procedimiento administrativo de 
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concesión de la ayuda y lo hubieren autorizado expresamente en el modelo normalizado 
de solicitud las personas interesadas. En defecto de autorización expresa, las personas be-
neficiarias deberán presentar la copia de los certificados con código seguro de verificación, 
expedidos por tales organismos, en los plazos referidos en el apartado siguiente.

3.  La justificación de la subvención, en los términos previstos en los apartados precedentes, 
deberá producirse con sujeción al siguiente plazo:

 a)  En caso de vivienda construida, en el plazo de 3 meses, a constar desde el día siguiente 
a aquel en que se produzca la notificación de la resolución de concesión de la subven-
ción.

 b)  En caso de vivienda en construcción o a edificar, en el plazo de 2 años, a constar desde 
el día siguiente a aquel en que se produzca la notificación de la resolución de concesión 
de la subvención.

4.  En caso de adquisición de vivienda en construcción o a edificar, si el documento público o 
privado de adquisición aportado al procedimiento de concesión de la ayuda hubiera sido 
posterior a la correspondiente convocatoria de ayudas, la escritura pública que acredite la 
adquisición de la propiedad de la vivienda deberá expresar el contenido mínimo exigido en 
la letra a) del apartado 1 del resuelvo sexto.

5.  La iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho a las ayudas, por 
incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención referida en el presente 
artículo, dentro del plazo señalado para ello, exigirá el previo requerimiento de cumpli-
miento por parte del centro directivo competente en materia de vivienda y la concesión de 
un plazo de 15 días para ello. Se admitirá la actuación de la persona o entidad interesada y 
producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día en que se notifique la 
resolución por la que se acuerde la iniciación del procedimiento de declaración de pérdida 
del derecho, en la que se acordará tener por transcurrido el plazo señalado en el requeri-
miento.

6.  El efectivo abono de la subvención se realizará mediante pago único, una vez justificada 
la subvención.

Décimo. Compatibilidad de subvenciones.

La ayuda deberá destinarse obligatoriamente a la adquisición de vivienda habitual y perma-
nente localizada en un municipio o núcleo de población de 10.000 habitantes o menos y será 
compatible con cualquier otra ayuda para el mismo objeto que otorgue cualquier otra institu-
ción pública o privada.
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Decimoprimero. Financiación.

1.  A esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de 5.687.599 €, de los que 4.187.599,00 
€ se imputarán a los créditos del ejercicio 2024, y 1.500.000,00 € a los créditos del ejer-
cicio 2025, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 16002/261A/78000, código de 
proyecto de gasto 20220415 y fuente de financiación TE.

2.  La concesión de subvenciones tendrá, como límite, la cuantía global del crédito presupues-
tario fijado en la convocatoria, sin perjuicio de su incremento conforme a la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en función de 
las disponibilidades presupuestarias.

     Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo de 
vigencia de la convocatoria mediante anuncio de la persona titular de la Secretaría General 
de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, que será objeto de publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente in-
admisión de las solicitudes presentadas con posterioridad.

Decimosegundo. Alteración de circunstancias.

1.  Una vez concedida la subvención, si a la vista de la escritura pública de compraventa de 
la vivienda protegida se hubiere producido una alteración subjetiva que suponga un incre-
mento o disminución de las personas que reúnan la condición de adquirentes, se iniciará 
de oficio un procedimiento de modificación de la resolución de concesión de la ayuda, con 
el objeto de constatar si, pese a la alteración subjetiva producida, las personas físicas que 
resulten adquirentes cumplen los requisitos para acceder a la condición de beneficiarias 
a fecha de la referida escritura pública. En caso afirmativo, la resolución de modificación 
concederá la ayuda a las personas beneficiarias resultantes. Dicho procedimiento de mo-
dificación podrá iniciarse, asimismo, a instancia de las personas interesadas, antes de la 
formalización de la escritura pública de compraventa. En este último caso, los requisitos 
exigidos para acceder a la condición de persona beneficiaria deberán cumplirse a la fecha 
de iniciación del procedimiento de modificación y las personas físicas que, en su caso, re-
sulten beneficiarias, deberán formalizar la correspondiente escritura pública.

     Procederá la declaración de pérdida del derecho a la subvención y el reintegro, en su caso, 
cuando, a consecuencia de la alteración subjetiva producida en las personas solicitantes, 
se incumplieran los requisitos para acceder a la condición de beneficiarias.
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2.  En ningún caso podrá producirse una modificación al alza de la subvención concedida como 
consecuencia de una alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para resolver.

Decimotercero. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos el día siguiente al de la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de la misma y del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, según lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artículos 121.1 
y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen oportuno.

Mérida, 11 de julio de 2024.

La Secretaria General,

LAURA CASTELL VIVAS
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 SELLO DE REGISTRO (sellar en el interior del recuadro)

CÓDIGO CIP
0623822

SOLICITUD DE AYUDA
(ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL Y 

PERMANENTE EN MUNICIPIO O NÚCLEO DE 
POBLACIÓN DE PEQUEÑO TAMAÑO)

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS SOLICITANTES
Deberán solicitar la ayuda todas las personas que hayan suscrito en calidad de comprador el documento público o privado de adquisición de 
la vivienda construida, en construcción o a edificar, y que cumplan los requisitos para ser beneficiarias.

PRIMERA PERSONA SOLICITANTE
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

DNI/NIE Tipo Vía Nombre vía pública Tipo Núm Número Cal.Núm

                                 

Bloq. Portal. Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Localidad (si es distinta del municipio)

         
Municipio Provincia Cód.postal

      
Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

                                       
Nacionalidad Fecha de nacimiento Sexo Estado civil

Día    Mes    Año
     Masculino Femenino 

SEGUNDA PERSONA SOLICITANTE
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

DNI/NIE Tipo Vía Nombre vía pública Tipo Núm Número Cal.Núm

                                 

Bloq. Portal. Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Localidad (si es distinta del municipio)

         
Municipio Provincia Cód.postal

      
Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

                                       
Nacionalidad Fecha de nacimiento Sexo Estado civil

Día    Mes    Año
     Masculino Femenino 

TERCERA PERSONA SOLICITANTE
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

DNI/NIE Tipo Vía Nombre vía pública Tipo Núm Número Cal.Núm

                                 

Bloq. Portal. Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Localidad (si es distinta del municipio)

         
Municipio Provincia Cód.postal

      
Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

                                       
Nacionalidad Fecha de nacimiento Sexo Estado civil

Día    Mes    Año
     Masculino Femenino 

Si hay más de tres solicitantes, cumplimente nuevamente esta página.

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero)



NÚMERO 143 
Miércoles 24 de julio de 2024

36933

CÓDIGO CIP
0623822

SOLICITUD DE AYUDA
(ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE EN MUNICIPIO O NÚCLEO DE 

POBLACIÓN DE PEQUEÑO TAMAÑO)

2 REPRESENTANTE

Este apartado se cumplimentará solo en el caso en el que la primera persona solicitante no actúe como representante.

DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

                   
Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico Fecha de nacimiento

                                       
Día    Mes    Año

       

Si cumplimenta este apartado, deberá acompañar en todo caso el modelo 0623822-A de Otorgamiento de Representación.

3 MEDIO Y DATOS DE NOTIFICACIÓN 
De conformidad con el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con 
la Administración Pública por medios electrónicos o no. Este medio elegido podrá ser modificado por la persona interesada en cualquier momento.
Para poder elegir la notificación electrónica deberá disponer de DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve pin 24H, Cl@ve permanente o un eID de otro 
país fuera de España (Ciudadanos UE).
Si no marca la casilla de notificación electrónica, las notificaciones se efectuarán por correo postal en el domicilio cumplimentado debajo (en caso 
de no cumplimentarlo, se tomarán por defecto los datos relativos al domicilio de la primera persona solicitante).

Elijo la notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica de la Junta de Extremadura (https://sede.juntaex.es)
Correo electrónico de aviso de puesta a disposición 
de notificaciones electrónicas:

Domicilio para notificación postal en caso de no elegir la notificación electrónica:
Tipo de Vía Nombre vía pública Tipo Núm Número Cal.Núm

             

Bloq. Portal. Esc. Planta Puerta Complemento domicilio Localidad (si es distinta del municipio)

         
Municipio Provincia Cód.postal

      

4 DATOS DE LA VIVIENDA ADQUIRIDA
Régimen de protección: Finalizada: Nº de expediente de calificación (en caso de vivienda protegida): Nº de la vivienda:

Libre
Protegida

Sí
No

Dirección:
Tipo Vía Nombre vía pública Tipo Núm Número Cal.Núm

             

Bloq. Portal. Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Localidad (si es distinta del municipio)

         
Municipio Provincia Cód.postal

      

5 CONCURRENCIA DE SUPUESTOS DE DISCAPACIDAD
Discapacidad.
Grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33% por parálisis cerebral, enfermedad mental, discapacidad intelectual o
discapacidad del desarrollo.
Grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65% por discapacidad física o sensorial.

Identidad de la persona en la cual concurre este supuesto:
Apellidos y nombre DNI/NIE Fecha de nacimiento

                   
Día     Mes     Año
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CÓDIGO CIP
0623822

SOLICITUD DE AYUDA
(ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE EN MUNICIPIO O NÚCLEO DE 

POBLACIÓN DE PEQUEÑO TAMAÑO)

6 IDENTIFICACIÓN DE OTRAS AYUDAS PARA LA MISMA ACTUACIÓN PROTEGIDA
Si las personas solicitantes han percibido otras ayudas para la adquisición de la vivienda, deberán indicarlo en este apartado.

Identificación de la Administración concedente Bases reguladoras de la ayuda (normativa) Importe de la ayuda

1

2

3

4

5

6

7 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN CON ESTA SOLICITUD

 Copia del documento público o privado de adquisición de la vivienda, o del precontrato, en su caso. (En caso de aportar precontrato o 
documento privado de adquisición de la vivienda terminada, deberá aportar el documento público en el plazo de 3 meses a contar desde 
la notificación de la resolución de concesión de la ayuda; tratándose de vivienda en construcción dicho plazo es de 2 años).

 Copia del documento que acredite la imposibilidad de habitar, por causa ajena a su voluntad, la vivienda de que sean propietarias o 
usufructuarias cualquiera de las personas solicitantes, en su caso.

 Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o copia del documento oficial que acredite la situación de 
estancia o residencia legal en España; según los casos.

 Si las personas solicitantes actúan mediante representación, modelo normalizado de representación (0623822-A).

Documentación que se deberá aportar solo en caso de oposición expresa o falta de consentimiento expreso a su consulta de 
oficio a través de sistemas electrónicos:

 Copia del DNI o NIE de las personas interesadas y de la persona que ejerza la representación, en su caso.

 Certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria en el que se hagan constar los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana de los que las personas solicitantes sean propietarias o usufructuarias.

 En caso de discapacidad, copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad 
de Extremadura (CADEX).

 Certificados de renta con código seguro de verificación, expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, correspondientes al 
período impositivo vencido inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud, tanto de la persona solicitante como de su cónyuge o 
pareja de hecho inscrita en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en registro equivalente en su 
caso. También se admitirá la copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) referida a dicho periodo 
impositivo.

 Copia de la resolución o del certificado del organismo público competente que acredite los importes percibidos si hubieren obtenido 
ingresos exentos o no sujetos a tributación por IRPF.

 Certificados que acrediten que las personas solicitantes se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.

 Certificados que acrediten que las personas solicitantes se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 Certificados que acrediten que las personas solicitantes se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.
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CÓDIGO CIP
0623822

SOLICITUD DE AYUDA
(ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE EN MUNICIPIO O NÚCLEO DE 

POBLACIÓN DE PEQUEÑO TAMAÑO)

8 DOCUMENTOS QUE NO SE ACOMPAÑAN POR HABERSE APORTADO YA A LA ADMINISTRACIÓN
De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, el interesado tiene derecho a n-o presentar los documentos que ya se hubieren aportado anteriormente a cualquiera de las 
Administraciones Públicas, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados.
A tal efecto, seguidamente se señalan las circunstancias de tiempo y lugar respecto de la siguiente documentación presentada:
Documento Órgano gestor Nº de expediente Fecha de registro

Día     Mes     Año

  
Día     Mes     Año

  
Día     Mes     Año

  
Día     Mes     Año

  
Día     Mes     Año

  
Día     Mes     Año

  

9 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LAS PERSONAS SOLICITANTES
De conformidad con el art. 50.1 de la Orden de 13 septiembre de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones contempladas en el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, las personas solicitantes declaran responsablemente:

- Que no se hallan incursas en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, ni han sido objeto, por incumplimiento o causa imputable a las mismas, de un procedimiento de 
revocación de ayudas por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de entre las contempladas en los planes estatales 
de vivienda.

- Que ocuparán la vivienda objeto de ayuda y la destinarán a residencia habitual y permanente durante el plazo señalado en el 
artículo 53 de la Orden de 13 septiembre de 2022.

- Que no son propietarias o usufructuarias de alguna vivienda en España, con las excepciones señaladas en el artículo 49 b) de 
la Orden de 13 de septiembre de 2022.

- Que son ciertas las manifestaciones señaladas en el apartado 6 de esta solicitud.

Igualmente, declaran responsablemente que disponen de la documentación que así lo acredita, que la pondrán a disposición de 
la Administración cuando les sea requerida y que se comprometen a mantener el cumplimiento de las obligaciones durante el 
período de tiempo inherente al reconocimiento de la ayuda en su caso concedida.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información que se incorpore a esta declaración responsable o la 
falta de presentación de la documentación que fuere requerida por la Administración competente para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, traerá consigo la revocación y el reintegro, en su caso, de la subvención, con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, así como de las sanciones administrativas que pudiesen derivarse de 
conformidad con la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Nombre y Apellidos de la persona solicitante DNI/NIE Firma
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10 AUTORIZACIÓN/OPOSICIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES (SOLICITANTES)

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar o verificar 
electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza, o manifiesta su oposición, deberá aportar dichos 
documentos.

AUTORIZO LA CONSULTA DE:

a) Consulta de la información acreditativa del nivel de renta, correspondiente al período impositivo vencido
inmediatamente anterior al de la presentación de la solicitud.

b) Consulta de la certificación acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

c) Consulta de la certificación acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Consulta de la certificación acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

ME OPONGO A QUE SE SOLICITE Y RECABE:

e) El Documento Nacional de Identidad (DNI) o el Número de Identidad de Extranjero (NIE).
f) Copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad, emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad de

Extremadura (CADEX), en su caso.
g) Certificación del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria referida a los bienes inmuebles de los que sea

propietario/a o usufructuario/a.
h) Información de las subvenciones y ayudas públicas concedidas registrada en la base de datos de subvenciones y

ayudas (BDNS).

Apellidos y nombre de la persona solicitante DNI/NIE Autorizaciones Oposiciones Firma
a) b) c) d) e) f) g) h)
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11 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES
(ADQUIRENTES NO SOLICITANTES, ASÍ COMO CÓNYUGES O PAREJAS DE HECHO INSCRITAS -EN EL REGISTRO 
DE PAREJAS DE HECHO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA O REGISTRO EQUIVALENTE- DE LOS 
ADQUIRENTES)

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar o verificar 
electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza deberá aportar dichos documentos.

AUTORIZO LA CONSULTA DE:

a) El Documento Nacional de Identidad (DNI) o el Número de Identidad de Extranjero (NIE).
b) Consulta de la información acreditativa del nivel de renta, correspondiente al período impositivo vencido

inmediatamente anterior al de la presentación de la solicitud
c) Copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad, emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad de

Extremadura (CADEX), en su caso.

Apellidos y nombre DNI/NIE Autorizaciones Firma
a) b) c)

                   

                   

                   

                   

                   

12 CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE del tratamiento Titula de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta 
de Extremadura.

FINALIDAD del tratamiento Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de subvenciones de 
la presente convocatoria.

LEGITIMACIÓN del tratamiento
Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o 
ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) 
RGPD).

DESTINATARIOS, incluidos terceros países 
u organizaciones internacionales No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

DERECHOS de las personas interesadas Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como 
otros que se describen en la información adicional.

Puede consultarse Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites (http://www.juntaex.es), pinchando en el enlace “más información” de la ficha informativa del trámite relativo al presente 
procedimiento.
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13 SOLICITUD
SOLICITO la ayuda que corresponda del Programa de ayudas a los jóvenes en su modalidad de ayuda para la 
adquisición de vivienda habitual y permanente localizada en un municipio de pequeño tamaño, de conformidad con el 
Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 
2022-2025 y la Orden de 13 de septiembre de 2022, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones 
contempladas en el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______

FÍRMESE POR TODAS LAS PERSONAS SOLICITANTES O LA PERSONA REPRESENTANTE, INDICANDO NOMBRE Y APELLIDOS

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. Unidad territorial __________________.

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud)

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres
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Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres    

CÓDIGO CIP
0623822-A

SOLICITUD DE AYUDA
(ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL Y PERMANENTE EN MUNICIPIO O NÚCLEO 

DE POBLACIÓN DE PEQUEÑO TAMAÑO)

OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN

Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025
(Real Decreto 42/2022, de 18 de enero)

1 OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN

 
A los efectos señalados en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona), la/s PERSONA/S INTERESADA/S:

 DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Firma

                   
 DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Firma

                   
 DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Firma

                   
 DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Firma

                   
 DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Firma

                   

 OTORGA/N SU REPRESENTACIÓN en el presente procedimiento administrativo a D/Dª.:

 DNI/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

                   
 Teléfono fijo Teléfono móvil Fecha de nacimiento Correo electrónico

                                       
Día    Mes    Año

       

con medio y datos a efectos de notificaciones los indicados en el expediente, quien mediante su firma al pie, ACEPTA LA 
REPRESENTACIÓN conferida y responde de la autenticidad de la/s firma/s de la/s otorgante/s.

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA PERSONA REPRESENTANTE PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES
De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar 
electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza, deberá aportar el documento indicado.

AUTORIZO EXPRESAMENTE al órgano gestor, mediante mi firma al pie del presente documento, la consulta de mi 
Documento Nacional de Identidad (DNI) o del Número de Identidad de Extranjero (NIE) a través de medios electrónicos.

NO AUTORIZO a recabar mis datos de identidad y, en su lugar, aporto fotocopia de mi DNI o NIE. 

3 FIRMA

En __________________________, a _____ de _______________ de ______

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. Unidad territorial _________________.

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud)

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE
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